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M E M O R I A  I S 3  C H I H I  V A  

que se acompaña 

a la  solicitud, de

un MODELO BE UfILIDAD por VSIIfE áSOS en ESP ASA, a favor 

de BOÍT FRANCISCO P0R1CEBT HORDA, con residencia en ALACUAS 

(V a len c ia ), ca lle  Primo de Rivera, n« 8

p o r

»  uEi PLUIIIER PERFECCIORADO"

inventor; E l so lic itan te , de nacionalidad española
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E l objeto a que se r e f ie r e  ésta Memoria, constituye una no­

vedad in du stria l con características y ventajas que lo hacen me 

recedor del p r iv ile g io  de explotación exclusiva que pife» e l  se 

so lic ita , de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigen­

te de la  Propiedad In du stria l de 26 de Ju lio  de 1929, texto re ­

fundido publicado e l 80 de A b r il de 1980,

E l plumler que se t ra ta  de proteger aporta una novedad en 

su construcción, cual es dotar a su tapa de un c r is ta l espejo, 

o transparente, segfin los casos, que haoan mucho más llam ativo  

a la  vez que práctico estos u ten s ilio s .

La variedad de colocar c r is t a l transparente o espejo, puede 

rea liz a rse  segán sea nido o niña la  persona que haya de usarlo .

Para que ae observe claramente e l objeto a que nos referimos 

se acompaña un juego de dibujos como ejemplo, que lo  representa* 

en d istin tas posiciones.

La figu ra  A representa una v is ta  en perspectiva del plumier 

terminado.

La figu ra  B ob una sección de la  tapa de l plumier.

E l cuerpo d e l plumier ns 1 es de configuración rectangular 

con cantos redondeados, provisto de una tapa des lizab le  n* 2. 

Sobre ésta tapa o sobre cualquier otra parte exterior o inte 

r io r  de l mismo, se dispone un marco de configuración apropiada 

ne 3, que f i j a r é  un c r is ta l espejo o transparente, ns 4.

En e l caso de c r is ta l transparente Be p ractica  por debajo - 

del mismo una e sc o t il la , para que pueda verse e l in te r io r  de l

plumier.

Hecha la  descripción precedente es necesario añadir que los  

deta lles  de rea lizac ión  de la  idea expuesta pueden va ria r , s in  

que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  que 

se desprende de los párrafos que anteceden y la  que se re iv in ­

dica en la  siguiente
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En resumen; E l MODELO DE UTILIDAD que se s o lic it a ,  recaeré  

sobre le s  reivindicacienes siguientes:

1 » « -  UE PLUMIER PERPEOCIOEADO» caracterizado por disponerse 

en su tapa superior un marco en que se t i j a  un c r is ta l espejo, 

y transparente^ cubriendo en e l  áItimo caso una e sc o t il la . pra_e 

t i  cada en e l  plumler. de la  misma configuración del marco.

2 » . -  Se re iv ind ica , por áltimo* como objeto sobre e l  que ha 

de recaer e l  Modelo de U tilid ad  que se s o lic it e :  PLüMIEñ -

PERFECdCRADO” .

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, que coru 

ta  de treB páginas escritas  a máquina y dibujos que se acompañai.

Madrid, 15 de Eoviembre de 1.955

ALFCOfSO URGRIA.
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